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DE L A PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qae loa Srci. Alealdeiy Seeretarloi re-
4ibaa IOÍ.números del Boletín ([ut eorreipondan al 
dUtrito, dispondrán que •« fije:un ejemplar en el 
<iUlo do costumbre donde permanecerá hasta el re-
tíbú del número ligniente. ' ' ' 

Uon Secretarios cuidarán de eenaervar losBoií-
Í ÍMI coleccionado» orüeaadamente para SH encua
demación que deberá Terificárse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

L&BauBcriciones se admiten en la imprenta de Rafael Gano é hijos, 
Plegaria, 14, (Paeito de los Huevos.) 

PRECIOS. Por3 mesetSO r*.—Por 6 ¡d. 50, pagados al solicitarla 
autericion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
tas que sean á instancia de part« no pobre, re i n 
sertarán oficialmente; asimisoio cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimanó de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real* adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

P r e s i d c n c i i d e l CODUJO de X i n i s t m . 

S. M. el Uey (Q. D. G . ) . y la 

Serenísima Señora Princesa de 

Asturias continúan en esta Corle 

sin novedad en su importante 

salud. 

(Gaceta del 20 Je Junio.) 

M l N U m i O DE LA GOBERNACION. 

P i r e c e i o n geoera! de B e i e l i e e n e h 7 Sanidad. 

Se hallan vacantes ocho plazas en 
el Colegio de la Union de Arunjuez, 
destinadas á la educación de huérfa
nas de padres militares ó patriotas 
murrios en defensa de lu Nación. 

Las comprendidas en las edades de 
siete á catorce años que se crean con 
derecho & iug-resar en el referido Co
legio, d i r ig i rán mis solicitudes al M i 
nisterio de lu Gobernación, a teniót i -
dose A lo dispuesto en el urt . 127 de 
lu Instrucción general de 22 de Abr i l 
do 1873. 

Los documentos que deberán ncom-
paOur ú la instancia son : los s i 
guientes: 

1. ° Partida de biintUmo, ó certi
ficación del Juei'. innnicipnl con refe-
rt'n<:¡a ni líeg-istro c iv i l , dulu huérfa
na y sus liennunos. 

2. ° Partida de cusuniiüuto de los 
padrea. 

3. ° Atestado de óbito librado por 
el párroco. 

4. ° Certificnoion de la Autoridad 
mi l i ta r acreditando que los padres 
miu-lomu ú fuego 6 hierro enemigo 
eu defrusa de la Patria. 

5. ' Certificación de la Contaduría 
de Hacienda pública en justilicacion 
de que ui la uiailre ni la huérfana 
están eu el goce de pensión, ó en caso 
contrario, cuál sea esta y eu virtud 
de qué derecho ó gracia la disfrutan. 

6. ° Certificado del Médico de que 

se halla vacunada la huérfana y ' no 
padece enfermedad contagiosa. 

.El concurso se cierra á los 45 días 
de publicado este anuncio. 

Madrid 14 d» Junio de 1876.—El 
Director general, R a m ó n de C a m -
p o a m o r . 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú t n . 208. " 

Siendo frecuentes los casos de 

hidroíobia que, apesar de lo po

co adelantado de la estación, so 

han notado en la provincia, creo 

de mi deber llatnar del modo 

mas terminante la atención de 

los Alc ldes sobre este particu

lar, así como reproducir á conti

nuación la instrucción circulada 

por Iteal órden de 17 de Julio 

de 1863, en que se contiene, es-

lensamenle detalladas, reglas de 

prevención y de preservación de 

aquella dolencia. 

Pero no bnsla con publicar el 

docninenlo citado: es necesario 

que las autoridades locales, au

xiliadas dentro (lelas poblaciones 

por los dependientes de policía 

urbana y en los campos por los 

alcaldes de barrio y celadores,' 

cuiden de la aplicación de las 

medidas que sedelallany garan

ticen de esta manera en lo posi

ble la seguridad de los habitan

tes (le sus ilislritos: es necesario 

también que popularicen el co

nocimiento de diclia instrucción 

dándola toda la publicidad que 

es debida y que exige un alto in-

j t ecésde luimanidad; y es necesa

rio, por último, que los Alcaldes 

! diclen los bandos de policía que 

1 sean convenienles, obligando á 

1 los dueños á que, corno dispone 

la misma instrucción, pongan bo

zal á los perros de su propiedad, 

y se lleve á efecto, por medio de 

la eslrignina, la matanza de los 

perros vagabundos, aplicando 

además las penalidades que se 

establecen. 

Todas las indicaciones que la 

ciencia, la experiencia y la racio

nalidad han dado i conocer co

mo eficaces para proveer y com

batir el mal, eslún consignadas 

en la instrucción; y en este con

cepto nada tengo que añad i r , 

l imitándome, por lo mismo, á 

reencargar su cumplimiento, ba

jo el concepto do que confío en 

que han de dar los Alcaldes de 

la provincia una muestra de su 

celo, en esta ocasión verdadera

mente importante. 

León 25 de Junio do 1870.— 
líl Gobernador, Nicolás Car
rera. 

Instrucción qae se c i t i , en la circular 
que antecede. 

INSTRÜCCIOM prevcnlioa da la hidro
fob ia , e-A la cual se indican los 
mimlios (¿ue cu ausencia de f a -
cultntico tlcíeri'm pres ione d las 
personas mordidas por un a n i 
mal rabioso, y las medidas de 
precaución que d las Autoridades 
locales corresponde adoptar. 

Rara vov: se manifiesta la rabia es
pontáneamente , debiéndose en casos 
ta'es á causas desconocidas y miste
riosas que no hay forma de evitar por 
lo mismo que son ignoradas. Gene
ralmente la rubia se comunica de 
unos auiinales ú otros y también á la 
especie humana, cuya razón mueve 
á buscar los principales medios pre
servativos en la disminución del mi -
mero de los animales que ponen la 
salud del hombre en tan grave com

promiso, y en adopción de medidas 
cuyo objeto sea impedir lia inocula
ción del virus por medio de sus mor
deduras. 

La rabia se manifiesta pr incipal 
mente en el perro, el lobo, la zorra y 
el gato, y aun es de presumir que so
lo en estos animales aparezca espon
táneamente; pero ellos la inoculan por 
su mordedura á los caballos,, asnos y 
mulos, al ganado vacuno, lanar y ca
brio, al cerdo y aun á las uves, ade
más de comunicarla al hombre con 
frecuencia. La observación y la expe
riencia autorizan sin embargo á creer 
que solamente la trasmiten los ani
males carnívoros & los omnívuros y 
herbivaros, no pudiendo estas íilti-
mas especies comunicarla á los de la 
suya propia, n i quizás restituirla á 
los carnívoros do quienes la recibie
ron, de donde se sigue que la trasmi
sión llega á perderse 6 á dificultarse 
mucho de unos animales omnívoros ó 
herbívoros á otros. 

La mordedura hecha al hombre por 
un caballo, un asno ó una vaca r a 
biosos, ofrece menos probabilidades 
de inoculación que la producida por 
un perro, un loho, una zorra ó un 
gato: mas sin embargo, siempre 
aconseja la prudencia recurrir á les 
debidas precauciones, dado caso que 
oonrriere. 

No está de más advertir, para e v i 
tar desgraciados accidentes, que algu
nas personas han contraído la rubia 
por dejarse lamer la cara ó las manos 
por perros ó gatos que la estaban pa
deciendo, aunque fuera desconocida 
su existencia, cuando tenían en la 
piel alguna escoriación 6 grieta por 
donde pudiera inocularse el virus. De 
aquí resulta el precepto de evitar esaa 
caricias de los animales sujetos á en
fermedad tan horrible, por temor de 
que en cambio de los halagos comu
niquen una enfennedad mortal . Tén
gase presente que un perro puede es
tar rabioso sin que se huyon manifes
tado aun las señales que dan á cono
cer la enfermedad. 



También conviene saber que la ba
ba del perro rabioso ( j de creer es 
que sucede otro tanto en los demás 
animales del género canis j en los 
gatos) conserva suífunesta TÍrtud pc(rv 
espacio^ d^^24 hotas después de .la 
muertei. y ájjfa páreee, « -Alguna fé 
se ha dejconóeder i ciertos' en'sayos; 
que la inoculación se ha obtenido al-.; 
gima vez por medio de la baba dese
cada. 

Ls rabia, tanto en los animales co
mo en el hombre, tiene un largo pe
riodo de incubación; de forma quej 
trascurren por un té rmino medio ^de 
10 á 100 días desde la inoculación del 
virus rábicofdeterminada por la mor
dedura, hasta que la .enfermedad se 
manifiesta. Alguna vez se ha.visto 
extébdeísé el periodo de iucubaciori á 
170 y 200 dias, y aun se citan casos 
de incubaciones qué duraron años. . . 

Deben-por lo tanto prolongarse los 
cuidados y precauciones con- los an i - -
males mordidos por tiempo bastante 
para ofrecer probabilidades fundadas 
de preservación, ' no entregándose 
precipitadamente á una confianza i n 
discreta y rodeada de peligros. 

Importa, por1 fin, tener 'entendido 
que no va el perro errante y vaga
bundo el único temible cuando llega 
¿ rabiar, por cuanto es lo mas ordina
rio que íiuya peráeguidó hasta que 
se le mata, sitio que lo es también J 
en sum^grado aquel que se tiebe én 
casa, acariciándole, ' lavándole esme
radamente j propordonóndolebuenos 
aliíneutos y regalo. 

SE RALES I>R LA RABIA BS LOS ANIMALES: ! 

Perro . \ 

Puede observarse en el perro ol 
principio de la rabia cunndo se man
tiene mas de lo que acostumbra, á ve
ces muchas horas seguidas, en la ca
ma ó lugar donde se recoge. Entón
eos no muéstra aun inclinación á 
morder, y hasta obedece al que le 
manda, si bien suele ser despacio y 
como de mala gana. EatA encogido, 
como crispado, y suele notarse que 
oculta mucho la cabeza entre el pe
cho y las manos; pero no tarda en in
quietarse de nuevo, buscando ince
santemente otro sitio donde descan
sar. Hay en su mirada cierta extra-
fieza como sí buscara asustado a lgu
na cosa, y es su actitud sosfiechosa y 
sombría, con la que se dirige de un 
individuo de la casa á otro, mi rándo
los de hi to en hi to , con el ojo vivo y 
bri l lante, pero fijó, como si á todos 
pidiera remedio para el malestar que 
siente. Su mirada particular consti
tuyo una de las sefmles mas caracte
rísticas y propias de la fisonomía del 
perro mbioso, descubriendo en ella 
cierta mezcla indefinible de excita
ción y de tristeza. Bnsla haberla ob
servado :una vez pata no olvidarla 
nuncu; y aun sin haberla visto, sor-
prundii y alarma por mi propia ex-
preaion. En asta si tuación todavía no 
manifiesta el perro inclinación á mor

der á sus amos n i á las demás perso
nas que los rodean; sigue tihed^cijSji^S ir 
do cuando aquel le llama,, i ' o r á j ^ ^ ! 
ce llevando la cola metida y^apre íg ía^ 
entejas 'piernas, y sin dar müéstr^á1* 

• de alegría 'como,es natural, en losper-
ro^'santfs.V: £ . ;-.. 

Cuando está í inelto, va de una par** 
te ¡i otra .ctino sí buscara lina cósá J 
que ha perdido; escudriña, y r eg í i t r a . 
los rincones de la casa con una ansie-' -
dad notable y sin fijarse en parte a l 
guna; tescarba en la t i e r r a , ^ cnundo; 
ha;j?;pajKá.suele formar un K á e e p ^ a r a ^ 

•ocnltar'eii e l la'cabeia'. 11 ^ ^ 
No siempre, huye de la casa en que. 

habita como es la general creencia; 
permanece muy á menudo quieto eú^. 
un rincón, y en él morirá infal ible
mente sin;¿presentar signo: alguno de: 
frenesí á encontrarse libre de influen
cias esteriores y de las provocaciones 
que - por lo común se le hacen para 
juzgar de su estado. — 

En los cortos momentos que.tiene 
dé reposo, sufre alucinaciones; yá' ob
serva 'y¡acecha 'á la mosca que revo
lotea, iya parece como si le asediaran 
molestas viaiones. S i está echado'se 
levanta de pronto; mira á su' rededor 
con expresión salvaje y fiera, y ejecu-
tiacón ia boca movimientos"propios 
para atrapar un objeto que crejr'eni'nl 
alcance de sus d i en tes .S i 'se halla 
atado;'ladra y se abalan; a cuanto la 
cadena,ó,e l -cordel lo permiten para 
salir al encuentro de un enemigo 
imaginario. 

Estas'-sefiales se suceden con regu
laridad cuando el perro es casero, dó
ci l y cariñoso; pero en los de guarde
ría, en los mastines y de presa, en Jos 
naturalmente irascibles, t ^ m a l génio 
y peor intención, , y en los que son 
propios' para la defensa, es muy co
mún que se presente la rabia bajo ún 
aspecto verdaderamente aterrador; i n -
fundiendo el miedo y el espanto..Los; 
ojos del animal centellean como dos 
globos de fuego; su mirada revela la 
ferocidad y casi siempre se exalta su 
furor Á la vista de otro perro!' 

Es un hecho constante la deprava
ción del apetitu: el perro rabioso no 
quiere su alimento de costumbre, ó 
al contrario se abalanza á el y lo co
me con ánsia extraordinaria. Suele 
roer madera, correas y cuerdas, ó co
mer pelos, paja, carbón, tierra y 
otras sustancias, hasta sus m'umos 
escrementos. 

En vez de arrojar baba espumosa 
por el hocico ó la comisura de los lá-
bius, tiene, por el contrario, secas la 
bofa y la garganta durante el curso 
de la enfenned.vl. Sufre sed intensa é 
inestingiiihluy bebe con únsia mien
tras no le impide deglutir el líquido 
la parálisis do que l ia de sucumbir. 
Prueba esto que no hay exactitud en 
llamar á-la rabia liidrofubm (horror 
al agua), por cuanto este fenómeno 
solo existe en el últ imo periodo del 
mal. indicándole algunos como seña! 
constantu y canicter/srica, han propa
gado un error funesto que conviene 

desvanecer, en razón á que su falta 
^g-üede inspirar una deplorable con-

En aaf£ período de la enfermedad se 

hué«» ú^ptf-o cueijjx» extraño que íes-
^ tuné fa . a l l t de t en ido . M^s de nna'-Téz 
'l^n'.sidq^.inbi^idos los que le lian 
Aquerido socorrer en la creencia de 
que algo le molestaba. 

'{paundo llega.la rabia á un .per ío-
dcgmi^yr .adelantadoty no puede ,yai 
tragar el áóiraál la saliva, es cuando 
fluye-esta .porla .boca,-íbrmando- una -
.bo^ba espumosa :ó travada como clara 
.de huevo. La observación no ha de
mostrado que existan debajo de. la" 
lengua; y ádos lados del frenillo, las 
vésícutás de que hablan-algunos aü -

'torés?r; ' " ; '• '! 
En este periodo dé la enfermedad se 

advierte con-frecuencia-una-disminu— 
cion notable de la sensibilidad física, 
si es qué a l g u n a ' v e z ' r i ó llega á la 
completa abolición, pues el perro, se 
abalanza en ' ocasiones contra los 
cuerpos más duros llegando al extre
mo de romperse los dientes por que
rerlos clavar, y áun se le ha visto 
morder el hierro candente, sin lamer
se luego, , como acostumbra cuando 
se quema. 

Todos los observadores han fijado 
su atención eri'las modificaciones que 
la voz del perro sufre cuando está ra
bioso, : comparándola unos ni: canto 
del galio, p otros á la de un niño que 
padece garrptillo ó crup. 

Es t ambién c'aracteríático de la ra
bia, y uno d e ' í u s mas importantes 
signos,, un aullido- particular ;qué el 
perro produce por' lo comuri estando 
de^pié y,& veces casi sentado levan
tando, la. cabeza y sobre todo el hoci
co. Compónese este aullido de dos 
modulaciones, la primera de las cua
les es mas bajá y está' formn'da por voz 
de pecho, representando un ladrido 
perfecto, mientras, que la otra es'mas 
alta y pertenece á la voz de cabeza. 
Forma un aullido prolongado; con 
cinco, seis ú ocho tonos mas eleva
dos que el hídrido, al cual signe de 
pronto y de una manera singular y 
chocante. Basta oi r una sola vez la 
voz expresada antes, como el aullido 
que acaba de describirse, para reco-
nocerJoscon facilidad. 

. Algunas veces, por un efecto es-
pasmódico, se estingue la voz en los 
perros rabiosos, frabia mndaj, de 
suerte que no pueden ladrar, gr i ta r 
n i aullar. Entonces es raro que pue
dan comunicar el mal, por cuanto no 
pueden morder. Están con la boca 
abierta, y no les es permitido juntar 
las quijadas. 

•Irascible y pronto á acometer por 
poco que se le excite, el perro rabioso* 
se- arroja furioso contra -su agresor , 
con, .ojos centellantes, intentando des
pedazar cuanto coje; más si no se 
le i r r i ta n i provoca, permanece o r d i 
nariamente tranquilo é inofensivo en 

su rincón, aunque siempre con expre
sión sombría mal intencionada. Por 
debilitado que se halle, es siempre fe
roz y temible, habiéndpse^visto per
ros, quV^no podían ténerse en pié, 
arrastrarse para morder:á^cnantos les 
'excitaban, y \ ^ - ^ j • \ ; ' / 

•Solo falta, para t e rmlnár esta bre-
v ^ p i n t ú r á de lá-ntbia en el-fMfrri^ad-
vertir que suelen manifestarse a l g u 
nos, si bien pocos, signos precurso
res. E l perro que va á rabiar se i r r i t a 
extraordinariamente á presencia de 
otros perrps: si los persigue huyen 
sin ponerse en defensa, aun cuando 
sean raayores-y más fi)erte*,-lo-cual 
depende dé quWsu'iristioto les permi
te conocer el mal cuando todavía no 
rp^^a'el/ihp'.mbr.é'adve.rtixie,, y les re
vela igualmente el'peligro dé que:es-
' tán amenazados.'.'En, el tobo y .én la 
zorra ofrece la rabiabas propias se-
fiales( queden él perro, por lo . que.ha 
podido observarse¿ 

.• .Gatos.' 

Se dá á conocer la rabia en el gato 
por la tristeza,'' el abatimiento y la 
inapetencia. Pópense los ojos fieros y 
amenazadores: el animal se avalanza 
con furor á los otros y aun ál hombre, 
mordiéndolos y huyendo en seguida. 
De.-.cuando en cuando dá_ maullidos 
roncos, sonoros, análogos á los del 
gato entero cuando está en celo; vaga 
como el perro de un1 sitio á otro, sin 
hallar párajes en que esté bien, y su
cumbe por último,, anonadado por los 
accesos. 

Caballo. 

Principia en él la rabia como en los 
demás animales: por la inapentencia 
y la tristeza; más adelanté manotea, 
relincha, cocea, sacude la cabeza y 
ejecuta movimientos desordenados. 
Por lo común muestra deseos de mor
der, y hasta se muerde á si mismo en 
los pechos, antebrazos; etc.; arroja 
mucha baba, suele manifestar horror 
a l agua, y con frecuencia se precipi
ta furioso sobre este liquido, agitado 
por convulsiones más ó inénos vio
lentas. 

La muía y el asno presentan los 
mismos síntomas qué el caballo. 

Ganado vacuno. 

Desde'el principio jjauestran estos 
anímales horror al agua, y liega á tal 
estremo su f i ro r que no e* posible 
aproximarse á una res, por cuanto 
procura envestir á cuantos se acercan, 
principalmente á los perros cuya pre
sencia les causa grande i r r i tación. 
Arroja por la boca mucha baba g l u t i 
nosa, tienelosojoscentellantes y ame
nazadores, y da horrorosos mujidos. 
Presenta tenesmo y & veces estungur-
r i a , acompañada de la exert-cion de 
gran cantidad de orina; la parte pos
terior de los lomos se encorva y pone 
r íg ida . No es. sin emburgu, raro que 
falte la hidrofobia en el ganado vacu
no, bebiendo las re^es aifua hasta los 
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postrimeros instantes do su Tula. - A l 
guna! veces lo» animales de esta es
pecie permaneceu quietos y tristes, 
separados de los demás, 6 dan carre
ras, paxn-quedar después más ó "mé-
nos abatidos.' No sd '¿tívierte' en ellos, 
por lo común, deseos de morder, , 

Oveja tfcadrat' 

Apenas se diferencian los síntomas 
de la rabia en estos anira'áWs de ' loá 
qaó,fbfrécé eí ganáSo vacbnoVtasoTd-
j a s j tes cab'ras!rabip:ias desordenan y 
atormentan á J o ' l o el.hato ó rebaño) 
riñen continuamente, dando topeta
das é las'otras; tienen muy encendi
dos lós'ójós y l i ' t ó c á y suelen babear,' 
aunque tampoco'intentan morder. Ma-
nifíóstarise tenesmo, estang-urria y pa.-. 
rálisiside los lomos, ordinariamente: 
noibéb'én, aun; cuando no tengan hor
ror a l agua. • • • > . * • <1 

• • , '• . • -.H ' .. 

' • : C e r d o . •• " t'': • ''• 

:Cuándo el cerdo : está, rabioso, no 
come, permanece en'lo mas oscuro.de: 
su pocilga, dando' .gruñidos .róncos'.y 
quejumbrosos; tiene casi baldado,-ó; 
baldado por;completo, e l ' t e r c ió pos-
tériór; después suele' estar 'ag'xtnáo, 
inquieto, y á veces .muestra déseos 
de morder, y arroja poca baba.. . ',* 

Tules son los. principales signos, 
que dan á conocer la existencia' de !a: 
rabia en los animales qué con facili
dad y frecuencia mayor la padecen, y1 
á los cuales puede alcanzar mejor la 
observación del hombre. 

Pero:hade tenerse muy en consi
deración que el antecedente de una 
mordedura no solo pone sobre avisoy 
mueve á fijar la atención en el ani-
myl monlido, sino*que-suministra da
tos especiales cuando, llega á mani
festarse la rabia. La cicatriz se pone 
abultada y dolorida, caliente,, rubi 
cunda, con intensa picazón, y aun se 
abre algunas veces, permitiendo la 
salida de una serosidad rojiza. 

Cuando con estos fenómenos loca
les coincide alguno de los síntomas 
enunciados antes, bien puede asegu
rarse que la rabia existe. 

'Medidas de preservac ión á que de-
verá reeurrirse en todo caso de 
mordedura hecha por mi animal 

que se supone rabioso, 

1. ' Toda persona mordida por im 
animal rabioso, ó que se repute co
mo tal, deberá procurar, en el mismo 
instante de ocurrir la mordedura, que 
se comprima la herida en todas d i 
recciones, esprimiéndola cuanto sea 
posible, con el fin de-que salgan la 
sangre y la baba que hayan penetra
do en t i l a . 

2. ° Seguidamente, cuando resida 
la mordedura en un miembro, se 
aplicani por encima de ella una l iga
dura; ejerciendo bastante presión pa
ra impedir la penetración del virus 
por inhibición de los tejidos ó por la 
absorción que ejercen las ven.'is y los 
vasos linfáticos, pero cuidando de no 

llevarla, tan al estr«mo qile resulten 
otros inconvenientes. " • 

3.* Mientras se acude busca;de 
facultativo que preste con perfección 
mayor los auxilios de la ciencia; be
berá lavarse bien la parte herida'; 'ya 
sea con el á!cali., 'volatil dilatadíf eñ 
agua, si le-hnbiere á manó; ya con 
legia, con agua de j abón , con agua 
de cal;* con 'salmuera,7, ¿on 'cualquier 
liquido astringente, con agua pura, 
¿'en'firi',' con orina,! sino"hubiése' otra 
cosa i ' . ' ' ."",1"'J,.' 1 ' ; r,,!_:" u' ' 

i4.* ' Desde luego, y sin la'"njenár 
dilación! se lialirá puesto al" íuegó el 
hierro que haya á 'mano 'más á propiS-
sito para cauterizar la parte; y'cuá'ri-' 
do'esté,oiftri"candéhté, después d'i .di-
íá tár y regularizar las heridas cuanto 
sea posible, sii'líárá con él úñacau ' te - : 
riza'cioh'; prbfü^üa 'dirigiendo el cau
terio por ! todas! partes, Jsin perdonar 
puntó alguno'. '.Guando no baste la' 
aplicación de Uti soló cauterio,' 'deberá, 
repetirle la operación11 tantas veces 
cómo sé juzgue 'nécesa r ió ' pa ra obte
ner una'cau'tenzactóh^completá y' pro-
fur ida . 'Ün clavo largó, una grande 
escarpia,' el mango dé una badila, ías 
hei 'rámientas de varios oficios, cual
quier instrumento de hierro, pueden 
servir para estos usos. 

' 5.* 1 E i grave peligro qué á todo 
trance conviene evitar es la tardanza 
en recurrir al auxilio del Módico, Ci
rujano Ó Veterinario á falta de aque
llos, los cuáles, con los recursos de la 
ciencia, sabrán aplicar los remedios 
oportunos que el caso exija; debiendo 
tenerse'entendido que el animal r a 
bioso inocula un veneno, cuyos efec
tos es preciso atajar de la manera que 
queda'indicada, mientras se aguarda' 
al facultativo, y sujetándose á las 
prescripciones de este, sin tener para 
nada en cuenta las supercherías de 
saludadores y adivinos, y las supues
tas virtudes de específicos propinados 
por e! char la tánismo. 

Medidas de precaución que deberán 
adoptar las • Autoridades locales 

contra la rabia. 

1. ° Disponer con oportunidad se 
persiga y dé muerte á los animales 
que-aparezcan rabiosos dentro de la 
población ó de su término. 

2. * Hacer matar á .los animales 
que hubieren sido mordidos por otro 
acometido de rabia. 

3. * Acudir en auxilio de las per
sonas que] fueren mordidas por ani
males rabiosos ó sospechosos de rabia, 
inculcando la urgente necesidad de 
emplear los medios de preservación 
ántes propuestos, y haciendo ver los 
peligros á que expone la menor, dita 
cion, y lo infundado y falso de la coa -. 
fianza que el vulgo suele poner en 
ciertos medios supersticiosos y empí
ricos. 
, 4.^ Recibir en cada caso do mor

dedura una información en que cons
te el nombre, edad y estado de la per
sona mordida; la especie á que cor* 
responde el animal raboso; la Hora 

del suceso; la parte del cuerpo en que 
la mordedura se produjo; los.auxilios 
prestados al paciente; quién y á que 
hora loa.prestó, y el resultado, en fin, 
que;se ha obtenido de ellos., • \ M -

5.* Mandar á.Iba pastores y guarr 
das de ganado, á los cazadores y due
ños de perros que dén á la-Autoridad 
parte puntual y fiel; do los,de su per
tenencia que rabien, y. de los que ser 
pan haber rabiado de la propiedad de 
otros, con ,expresión de los animales ó 
personas que «hayan. sido . mordidos 
por,ellos. . • ̂  •, w 
-,,6.*, Ordenar también á los pasto
res, .vaquerosy cualquiera otro guar
da, campestre de. animales, que pun
tualmente pongan en su conocimien
to la aparición de todo lobo ó zorra 
rabiosos que aparezca, y de los per
ros ó reses que hayan mordido. 

,7.? ; Impedir que dentro de las po
blaciones ande suelto n i n g ú n perro 
sin llevar un bozal bien construido y 
aplicado. Como , esta precaución es 
una de las más . importantes por su 
eficacia, se hará cumplir dé l a manera 
más- rigurosa,- castigando á los con
traventores. • .. 

8. * Disponer la matanza de los 
perros vagabundos,, valiéndose á este 
fin de la estrignina mezclada con los. 
alimentos, ó de cualquier otro medio 
prudente y bien meditado. 
. S i se diese la preferencia a l uso de 

la . estrignina, importa muchisimo 
ofrecer ei cebo directamente á los per
ros, ó darles el veneno con la les pre
cauciones que en n ingún caso pueda 
seguirse por error,, descuido ó igno
rancia el más leve daño á individuos 
de nuestra especie, 

9. ° Recomendar que no se favo
rezca la producción de.rabia espontá
nea maltratando á los perros, persi-. 
guiéudples ó .sujetándolos á largas 
privaciones de alimento ó de bebida. 

10. Mantener las calles en buen 
estado de. limpieza,, no permitiendo, 
que en ellas se depositen animales 
muertos, restos de las sustancias que 
sirven para la al imentación del hom
bre, ni otras materias que puedan 
servirle de cebo, á fin de evitar que 
vaguen de continuo en su busca y se 
irr i ten y r iñan , disputándose aque
llas inmundicias. 

11. Impedir que se dejen en, el 
campo caballerías insepultas que pue-
dáti servir á los perros de pasto, 
muertas quizás de enf-Tiurdades tras-
misibles ó abonadas para favorecer la 
pro.luceion de la rabia. 

12. Publicar con repetición ban
dos en que se encargue el fiel cum
plimiento de todas las disposiciones 
mencionadas y las demás que estimen 
oportuno adoptar, procurando que se 
cumplan con todo rigor prescripcio-
ciones tan importantes para la salud 
públ ica. 

13. Trasladar al Subdelegado 
Médico, del pariido correspondiente 
copia de las informaciones á que el 
pá r ra f ) 4 * se refiere, y de suminis
trarle además cuantas noticias se ad

quieran relativas á personas mordi
das por animales rabiosos. 

Los Subdelegados Médicos de Sani
dad prestarán á los Alcaldes el auxil io 
que puedan para el cumplimiento de 
estas disposiciones; incu lcarán en el 
ánimo de todos la conveniencia de ob
servar la presente instrucción, y re
unirán los datos y noticias que ¡lea 
sea dable obtener relativamente á l a 
rabia en.sus distritos ó partidos para 
remitirlos con oportunidad al Goberna
dor de la provincia, que á su vez los 
remitirá ' á la Dirección general da 
Beneficencia y Sanidad. 

También Jos Veterinarios Subdele
gados de Sanidad cooperarán , por su 
parte al cumplimiento de estas pre
cauciones, auxiliando á las Autorida
des con los conocimientos propios, de; 
su profesión y combatiendo dañosos 
errores. • 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE, 

Secretaría.—Negociado i," 

EL día 6 de Julio tendrá lugar ¿ 
las once de su mHüanu en la Sala d« 
Sesiones de esta Corporación, la re
visión en vista pública de los acuer
dos de los Ayuntamientos que á con* 
tiuuacíon se espresan, contra los cua
les se alzan los interesados que tam
bién se designan. 

León '23 de Junio de 1876.—El V i -
ce-Presidente, Manuel Aramburu A l -
varez.—El Secretario, Domingo Díaz 
Caneja. 

Carrizo . 

Exigiendo á 13. Antonio Moro, Re
caudador y Depositario el reintegro-
de 1 865 pesetas en concepto de a l 
cance de sus cuentas, co.atrá; el cual 
se alza el D. Antonio Moro. 

Congosto. 

Disponiendo que Dofla Eulalia Ra
món, vecina de Posada, levante el 
cierro vivo en una finca de su pro
piedad, por interceptar una servi
dumbre pública, contra el cual se al
za la misma interesada. 

LUlo . 

Negándose al pago de ciertas can
tidades que reclama D. Manuel Gon
zález Bercianos, contra el cual se al
za este interesado. 

Capitanía general. 

Cipiluia gtner.il le CiMilli l i Vitja 1.1. 

Excmo. Sr.: En visla de un escrito 
del Diruclur gt-uiTal dul Cuerpo de 
E. M. M Ejéruilo i l " 2 del adual, en-
careciéiidn la iiectói'ln'l de que 4 los 
Olicialesé iiidivictims de tropa que de
seen Imnar pai' •• en los concursas de 
ingreso de la Academia del cilailo Cuer
po, no demoren su presenlacion en la 



misma. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se recuerde á V. E. la 
necesidad de cursar con urgencia las 
¡natalicias de los que lo snlicileo, lanío 
pára dicha Academia como para todas 
las especiales, así como que se les co 
munique in-nedinlamente las resolucio
nes de los rMpeclivos Directores, y se 
les facilite el correspondienla pasaporte 
para que se presenten en las Academias 
con la puntualidad que las Reglamentos 
previenen. 

' De Real Arden lo digo & Y . E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 12 
de Junio de 1876.—Ceballos. 

Lo traslado & V. E. á los propios l i 
tes. Dios guarde 4 V. E. muchos anos. 
Volladolid 21 de Junio de 1876.—De 
O. de S. E —El Coronel Gefe da E. M. 

I . — E l C. T. C. Comandante del 
Cuerpo, Juan D. Zamora Excelentísi
mo Sr. Gobernador militar de León. 

Oficinas de Hacienda. 

Uaúiitiaeiii e u n ó n i u ie l i pniiieii it leu. 

Negociado de Derechos Reales. 

Próximo á terminar el plazo concedido 
por el Real decrclo de 6 de Noviembre 
Último, para presentar en las oficinas 
liquidadoras do la provincia, los docu-
menlos correspondienles i las heren
cias directas y demás actos y contratos 
causados en época en que no estuvieron 
sujelas al pago de derechos del Impues
to, con exención de este, me dirijo por 
la presente circular i todos los conlri-
buyenles que aun no se hubiesen u l i l i -
lado del benefteio concedido, encare
ciéndoles lo realicen dentro del mes cor
riente en que lermina la próroga, evi
tándose así el pago do los derechos, 
mulla é intereses do demora rn que so 
hallarán m a n s o s si no lo verificasen, y 
que estoy diS|iiies(o i exigir con todo r i 
gor toda voz que la no presenlacton de 
les documentos es una renuncia de los 
beneficios que se otorgan á los que se 
hallen en el caso del Real decreto pre
citado. 

León 15 de Junio de Í876.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

La Dirección general de Con
tribuciones, con fecha 15 rfci 
actual, traslada á esta econó
mica la Real orden siijuicnte: 

(cEI Eximio. Sr. Miolslro de Hacienila 
ha trasladado á osla Dirección general, 
con l'erha 28 de Mayo próximo anterior, 
la Real orden que signe: 

filmo. Sr . ( iISr. Minislro de la Guer
ra ha cnmunicailo á oslo Jllnislerin, con 
fecha 5 del actual, la Real orden s¡-
gúlente: 

Exe.nin. Sr.: Con esla fecha digo al 
Director general do Adminisliaclon mi
litar lo que. sigue: 

He daiio uueiiia ¡il Itey (q. D. g ) de 
la comunicación que V. E. dirigió á es
te Ministerio en 21 de Abril último, 

acompañando la instancia que han pro
movido á este Centro los representantes 
de varios Ayuntamientos de la provincia 
de Vizcaya, solicitando se amplíe el 
plazo de 45 (lias que fija la ley para 
presentar á liquidación y abona los re
cibos de suministros hechos por aquellas 
Corporaciones al Ejercito en los paitados 
meses; puesto que les es de todo punto 
imposible dentro del lérmino indicado 
ultimar las operaciones necesarias para 
entregar los comprobantes en la forma 
prevenida y con lodos dos requisitos al 
efecto, en cuya vista solicita V. E a su 
vez que se acceda h tal pretensión, am
pliando el plazo á 90 dias para evitar 
de este modo los perjuicios que en caso 
contrario se causarían, no sólo á los 
pueblos recurrentes, si que (amblen á 
otros muchos que se hallan en el mismo 
caso y han formulado análoga petición; 
enterado S. M. , teniendo en cuenta las 
razones que aconseja la resolución adop
tada en!2 de Enero de 1870, por la 
que & propuesta de este Centro directivo 
se redujo á 45 días el plazo de 90 que 
para la presentación de estos suminis
tros marcaba la Real órden de lt¡ do 
Setiembre de 1848, modificando en 
aquel sentido con la conformidad de los 
depártame tos de Hacienda y Goberna
ción, j puesto, que según V. E. maid-
liesta, la experiencia ha demostrado la 
imposibilidad de que pueda cumplirse lo 
prevenido en la referida órden. que re
porta perjuicios de consideración en los 
intereses de los pueblos, los cuales se 
ven obligados S producir reclamaciones 
en demanda de nuevos plazos, originán
dose el consiguiente entorpecimiento en 
el ajuste definilivo de esle servicio; ha 
tenido á bien resolver que el plazo fija
do de 45 días para que los pueblos pre
senten á liquidación y abono los recibos 
dn suminislros pradieados á fuerzas del 
Ejército y Guardia civil , se entiende 
ampliado liasla 90 dias. según precep
túa la Real Instrucción do 10 de Se-
tiemlirc de 1848, que en esla parte se 
restablece en su fuerza y vigor. 

De Iteal órden lo traslado a V. E. 
para su conocimienlo. De la de S. M. 
lo Iraslado á V. I . para su Inteligencia 
y efectos correspondientes.» 

Lo que en cumplimiento á la 
misma se inserta en el I ÍOLETIN 

OFICIAL de la provincia, para co
nocimiento de todos y efectos que 
son consiy't¡entes. 

León 21 de Junio de 1876.— 
E l Jefe económico, Cárlos de 
Cuero. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamientos que á conll-
niliicion se esprosan se ¡innncia hallarse 
lormiimda la reddirai-ion del aii'lHiira 
miento que l a de sen ir de liase para 
el rr'par'lmienlo do la conlribucimi ter-
rilonal del ailo ermiómic 1876 77. 
y i'S|iii('Sl(i al púlillcn i u las Serret.mas 
de los iiiisinns por ténuliin de oidm dias, 
para que los que se crean agiaviados ha

gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Pobládura de Pélayo Garda. 
• Izagre. 

Vejias del Condado. 
Pajares .de los Oteros. . 

Anuncios oficiales. 

i ú ü l i DlíECTIVi DE LA EXPOSICION. 

Debiendo darse principio á las obras 
necesarias para la instalación, en el I o-
cal de San Marcos, de la. Exposición Re
gional Leonesa, la Junta Dlrcciiva de la 
misma ha dispuesto sacarlas á concurso 
bajo las siguientes bases. 

''4.* El concurso queda abierto desde 
el día de la fecha hasta el 6 de Julio 
próximo á las doce del dia. 

2. ' Todos los que deseen Interesar
se en la ejecución de las obras de car:, 
pinteria, de pintura ó.de adorno/nece
sarias para la instalación de ios objetos 
que han de concurrir á dicha Exposi
ción, presentarán sus pliegos con suje: 
cion al modelo adjunlo, en quo se es
prese con claridad y en letra los precios 
á quo se compromete á hacer cada cla
se de obra, consignando para las de 
carpintería y adorno, si en dicho precio 
se incluye ó nó el aprovechamiento u l 
terior de los materiales empleados en 
ella. 

3. * Los planos y las condiciones fa
cultativas y económicas i que deberán 
sujetarse loscontratlslas en la ejecución 
do las obras se hallarán á disposición de 
los que deseen examinarlas en la Socie
dad Económica de Amigos del Pais y en 
poder del conserje de la misma. 

i . ' Los pliegos se entregarán cer
rados en Secrelariu, Plaza de la Veteri
naria, número 20, hasta fas doce del 
dia 6 de Julio próximo. 

5." La Júnla se reserva el derecho 
de aceptar la'proposición que más con
venga á los Intereses que representa, ó 
de desecharlas Indas, si niiiguna lle
nara las condiciones apetecidas. 

Ln que se anuncia al público para 
que llegue á eonoclmlenin de lodos los 
que quieran tomar parle en el mencio
nado concurso. 

Leo» 24 de Junio de 1876.—V. A. 
de la J D : El Secretario, Juan Puyo) 
y Mario. 

, l !*4«la «le proposición. 
Don N . . . N . . . , vecino de... que vive 

calle de... tiú-u.. , enleunio del anuncio 
inserir, en el BOLETÍN OFICIAL, asi como 
de los planos y condiciones far.iilliilivas 
y económicas que han lie regir en la 
eje'-.ue.ion de las obras do.. (isarpioleria 
ú otras) necesarias para la instalación 
de la Exposición Rigional Leonesa, se 
conipromele á aji^tarlas con arreglo á 
dichos planos y condiciones por los pre
cios siguiotiles. 

Y para que conste y esla proposición 
tenga efeolo y valer lo lirrnn en León 
á le de mil ochocientos setenta 
y seis. 

IPirma del inlercsado.) 

NOTA. En las ptoposicimies relalivas 
á las obras de carpintería y adorno se 

consignarán dos precios para los dos 
casos de utilizar o nó el iuleresado los 
materiales que emplee, después de ter
minada la Exposición. 

Anunciosparticnlares. 

Obras de venia en la linprenla 
de eale periódico . 

Manual teórico práctico de los Juzgados. 
Idem del Secretario de Ayuntamiento. 

Código penal. 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil. 
Id. id . criminal. ' 
Aranceles para Juzgados municipales. 

Ensayo de una Introducción al estu
dio de la legislación comparada y pro
grama de esta asignatura, por Gumer
sindo Azcárale, un tomo 10 rs, 

Critica del Juicio seguida de las ob
servaciones sobre el sentimiento: de lo 
bello y ln sublime, por Kanl. traducción 
de Alejo García Moreno y Juan Ruvira, 
2 lomos 24 rs. 

Critica de la Razón Práctica, por i d . , 
traducción de A. García Moreno, uu to
mo 12 rs. 

Principios elementales del Derecho, 
por D. Francisco Glnér. Un folleto. 

Prolegómenos de la Ciencia del Dere
cho, por D. Luis Miralles Salabert. Un 
lomo 8 rs. 

Los Antepasados de Adán, por Viciar 
Meunier, Iraduccion de A . G. Moreno. 
Un tomo 12 rs. 

F r a n c i s c o ¡ l l a n t é n . Arte de to
rear á pié y á caballo, refundido y au-
mentailn por el aficionado Pílalos. Un 
tomo 10 rs. 

V l n j e ú O r l e n t e . En Egipto, por 
D. Amonio Bernal de O'relll)-, precedi
do de una caria prólogo de I) . R. Meso
nero Romanos Un torno'10 re 

Historia de D. Cincinato Ajenjo y de 
sus esfuerzos y trabajos para mejorar la 
Agricultura: Cuento lural. Un lomo 
10 is. 

Hay otras muchas obras clenlificas, 
literarias y recreativas. 

GUIA D í a f.UliTlVADflR, 
Manual de Agricul tura , Ganaderta 

y economía r u r a l por 
D. BUEN A VENTURA A R.VGÓ. 

Segunda edición corregida v aumen
tada. Un lomo en 4 ° de 600' páginas, 
56 reales. 

COCINA MODERNA. 

TRATADO COMPLETO DE COCIN1, PASTELERIA, 
IlEPOSTEUÍA Y BOTILLEIIÍA. 

Conllene gian número de recelas de 
ejecución fácil y segura, comprondien-
do el servicio cnmpleln de la mesa y a r 
lo de Irinehar, el méliuln mejor para 
elalmrar eseelonles |ia.«te|es, helados y 
licores, iluslradu con mas du 100 gra
bados. 

Un lomo de 480 páginas 12 rs . 

HOMENAJE POETICO 

A S- iU E L REY !)• U.FW'SO Xlf, 
en su Icltz atlvi-nl míen lo 

al trono rif su* n in jo re» . 
Poesías de treinta y ¿eU ingenios. 
"Un tomo mi 8.° con el retrato de 

S M - , 8 reales. 

HET11AT0 OE S. M. EL B E Y . 
Soventlc en la imprenta de este 

BOLBTIM A 6 reales ejemplnr. 

Imjtrenlft de IBafntl <>arzo é HIJov* 
i'ut'flio delosllutvos, núm.l i . 


